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RESUMEN

El objeto de esta investigación es el estudio doctrinal y jurídico, del contexto del pluralismo jurídico en el Ecuador, que per-
mita un acercamiento a las perspectivas del ordenamiento jurídico ecuatoriano, al verdadero pluralismo jurídico. Con base 
en el paradigma cualitativo de los elementos cuantitativos, se utilizaron métodos teóricos y empíricos de la investigación 
científica que posibilitaron un abordaje doctrinario del tema planteado como es su tratamiento en el ordenamiento jurídico 
ecuatoriano. Se señaló que, a pesar de la creación incompleta de mecanismos de coordinación entre el derecho consuetu-
dinario y los pueblos indígenas, existen perspectivas de desarrollo que deberían incidir positivamente en todo lo relacionado 
con el desarrollo de los pueblos y naciones indígenas, en este caso el derecho consuetudinario del pueblo Tsáchilas.
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ABSTRACT

The aim of this research is the study of the doctrinal and legal context of pluralism in Ecuador, allowing us to approach the 
perspectives of the Ecuadorian legal system regarding the real legal pluralism. Based on the qualitative paradigm of the 
quantitative elements, where theoretical and empirical methods of scientific research were used, which allowed us a doctri-
nal approach to the issue raised, as well as its treatment in the Ecuadorian legal system. It was pointed out that, despite the 
incomplete creation of coordination mechanisms between customary law and indigenous peoples, there are development 
perspectives that should have a positive impact on everything related to the development of indigenous peoples and nations, 
in this case the customary law of the Tsáchilas people.
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INTRODUCCIÓN

La complejidad y multiplicidad de factores sociocultu-
rales del mundo contemporáneo, el derecho en sentido 
general y los ordenamientos jurídicos nacionales en parti-
cular, enfrentan el reto que representa el acomodo y per-
feccionamiento de su normativa legal en pro de la ade-
cuación permanente de las nuevas realidades sociales 
y, las tradiciones ancestrales de pueblos, comunidades 
y nacionalidades indígenas como expresión inequívoca 
de pluralidad en todos los órdenes de la sociedad, en 
este sentido, una verdadera pluralidad jurídica que rom-
pa con las concepciones absolutistas del derecho estatal 
u oficial, como único derecho reconocido por un estado. 
(Álvarez, 2014)

El análisis doctrinal en relación con el pluralismo jurídico 
recorre diferentes etapas del desarrollo de la humanidad, 
desde el medioevo hasta nuestros días, provocando di-
similes interpretaciones en correspondencia a las dife-
rencias propias de los distintos campos sociales y, las 
variadas posiciones políticas y, sociológicas a lo cual no 
escapan los diversos postulados en relación al posicio-
namiento jurídico que parte desde enfoques tan comunes 
como diversos, amparados en las particularidades de los 
fenómenos sociales generadores de cada punto de vista 
en particular.

Los enfoques socio-legales, han centrado su atención 
desde disímiles posiciones que, como idea común, con-
sideran el elemento jurídico más amplio y diverso que la 
normativa estatal, como la opción más viable para la so-
lución de conflictos socio légales.

El fin de la Segunda Guerra Mundial y la Declaración 
Universal de los Derechos Humanos (DUDH), marcaron 
un giro trascendental hacia el reconocimiento de los de-
rechos humanos en sentido general así como también de 
los derechos de los pueblos y nacionalidades indígenas 
y, de otros grupos sociales que por derecho propio re-
clamaban el reconocimiento de sus culturas y tradicio-
nes, encontrando en la Organización de Naciones Unidas 
(ONU) y, la Organización Mundial del Trabajo (OIT), a 
las instituciones del derecho internacional que inician el 
diseño de un marco jurídico vinculante a todos los paí-
ses, como vía para el establecimiento y respeto de sus 
derechos.

Todo este proceso se hace extensivo a América Latina, 
que de forma escalonada incorpora en su ordenamiento 
jurídico el reconocimiento de los derechos de los pueblos 
y nacionalidades indígenas, como expresión real de una 
verdadera pluralidad jurídica.

Del Monismo al Pluralismo Jurídico

Para Hans Kelsen, citado por Sánchez Castañeda en su 
obra sobre el Pluralismo Jurídico “Nadie puede servir a 
dos señores” (Sánchez-Castañeda, 2006) desde esta po-
sición resulta evidente que, para los defensores del mo-
nismo jurídico, el derecho solo puede existir a partir de un 
sistema único y universal emanado del poder del estado.

En este sentido, el monismo jurídico presupone que un 
ordenamiento o sistema jurídico solo existe cuando sus 
normas son el resultado de la voluntad estatal plasmado 
en normas de carácter jurídico y, por consiguiente, todo 
lo que esté fuera de ese derecho, no ha de ser considera-
do como tal, o sea como derecho. Ante lo cual, se ha de 
considerar que el derecho, como fenómeno social, ha de 
ir más allá de la voluntad estatal, por lo que el sistema ju-
rídico no ha de resumirse a la voluntad política del estado.

Como bien plantea el Sr. Juan Pablo Cruz Carrillo, “La 
teoría del monismo jurídico, no es sino una reconstrucción 
hecha a partir de diferentes elementos de la teoría jurídica 
o política que suele identificarse como la teoría jurídica 
tradicional” (Cruz, 2017), o sea, se forma a partir de los 
diferentes postulados de las ciencias políticas y jurídicas, 
defensoras del predominio absoluto del poder del estado, 
tanto en el campo político como en la administración y 
aplicación del derecho.

El pluralismo jurídico por su parte no es un fenómeno 
nuevo, que se puede concebir como la multiplicidad de 
sistemas normativos de derecho en un determinado esta-
do, no obstante, los acelerados avances del mundo con-
temporáneo traen aparejadas particularidades de cada 
momento y lugar en correspondencia a los movimientos 
y procesos generadores de las principales transformacio-
nes sociales, económicas, políticas, que de forma simul-
tánea exigen la contextualización del ordenamiento jurídi-
co (González, 2017).

El proceso de formación de la pluralidad jurídica, en la 
edad media, resultó un claro ejemplo de la coexistencia 
de diferentes órdenes normativos con categoría de dere-
cho, entre los que se encontraban, el Derecho Señorial, 
el Canónico, el Burgués y el Derecho Real, sin que exis-
tiera un monopolio de la producción jurídica, el posterior 
desarrollo de un estado unificado y centralizado duran-
te los siglos XVII y XVIII, trajo consigo la integración de 
los diferentes sistemas legales en una legislación común 
(Wolker, 2018).

En este contexto y, pese a la primacía y la pretensión de 
privilegio del derecho estatal que no reconocía la cua-
lidad jurídica a otros sistemas normativos, se produce 
una fuerte reacción contra el absolutismo normativista del 
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estado, destacándose varias doctrinas pluralistas que 
desde diferentes posiciones daban a conocer la existen-
cia de otros sistemas jurídicos que con características 
particulares funcionaban de forma paralela al sistema ofi-
cial del estado en cada territorio.

Teorías como las de Gierke, Santi Romano, Eugene Erlich 
Del Vecchio; Gurviich entre otros, hacen referencia a un 
derecho que no es necesariamente un producto del esta-
do, reconociendo que el poder jurídico no solo reside en 
el estado sino también en otras entidades independientes 
a él, situando el punto central del derecho en la sociedad 
misma.

Por su parte, para Carbonnier citado por Sánchez, “No 
existe un pluralismo jurídico, sino más bien fenómenos 
de pluralismo jurídico, fenómenos múltiples, salientes de 
categorías diversas y concurrenciales del derecho esta-
tal” (Sánchez-Castañeda, 2006). Es decir, no concebir la 
pluralidad jurídica como un dogma, sino como la multi-in-
tegralidad de procesos y fenómenos socioculturales que 
conducen a otras formas normativas del derecho, que 
coexisten más allá del derecho oficial.

De forma sintetizada pudiésemos plantear, que el plura-
lismo jurídico es el resultado de la multiconcurrencia de 
fenómenos sociales en un espacio territorial (Estado) y 
momento determinado, que desde diferentes fuentes 
(estatales o no estatales) provocan el surgimiento y apli-
cación de normas jurídicas reguladoras de la conducta 
humana, que al ser reconocidas por el derecho oficial, 
relativizan el monopolio de este y posibilitan su coexisten-
cia y por ende la pluralidad jurídica en el estado de que 
se trate. (Espino, 2017)

DESARROLLO

Pluralismo Jurídico en el Contexto Latinoamericano

El respeto y defensa de los derechos humanos adquiere 
un especial reconocimiento internacional con posteriori-
dad a la Segunda Guerra Mundial y muy particular, con la 
Declaración Universal de los Derechos Humanos (DUDH) 
de 1948, momento este a partir del cual, se adoptaron 
una serie de instrumentos que de forma específica esti-
pulan el derecho de las minorías étnicas dentro de la cual 
se incluye la justicia indígena, dando paso con ello a una 
insipiente relativización del monopolio estatal en cuanto 
al ejercicio del derecho en aquellos territorios donde se 
hacía presente este fenómeno social.

En este sentido, resulta procedente referir de forma sinte-
tizada, y a partir de la DUDH, los principales instrumentos 
internacionales relativos al derecho de los pueblos y na-
cionalidades indígenas, que a su vez han desempeñado 

un papel trascendental, en el reconocimiento constitucio-
nal de la pluralidad jurídica en América Latina.

 • El Pacto Internacional de los Derechos Civiles y 
Políticos de 1966, que en su articulado parte por reco-
nocer el derecho de los pueblos a la libre determina-
ción y, en su artículo 27, específicamente, hace refe-
rencia a los estados con minorías étnicas, entre otras a 
fin de garantizar el derecho que les corresponde den-
tro de la sociedad, su cultura, su religión y, su idioma 
(Naciones Unidas, 1966).

 • El Convenio 107 adoptado por la Conferencia General 
de la Organización Internacional del Trabajo (OIT), 
referente a la protección e integración de las pobla-
ciones indígenas y de otras poblaciones tribales o se-
mitribales en los países independientes (Organización 
Internacional de Trabajo, 1957).

 • El Convenio 169 de la OIT sobre pueblos indígenas 
y tribales, considerado como el principal instrumento 
sobre derechos de los pueblos indígenas, ratificado 
por Ecuador en el año 1998, que en su articulado es-
tablece, entre otros aspectos, el goce pleno de los de-
rechos humanos y libertades fundamentales, la no dis-
criminación, así como la aplicación de la legislación 
nacional en correspondencia a su derecho consuetu-
dinario (Organización Internacional del Trabajo, 1989). 

 • La Declaración de las Naciones Unidas sobre los de-
rechos de los pueblos indígenas, que reafirma el de-
recho de los pueblos indígenas al disfrute pleno de to-
dos los derechos humanos y libertades fundamentales 
reconocidas en todos los instrumentos internacionales 
sobre esta materia, a su autodeterminación, autono-
mía, autogobierno, así como a conservar y reforzar sus 
instituciones políticas y jurídicas entre otras (Naciones 
Unidas, 2006)

En América Latina, por su parte, la pluralidad jurídica, 
nace del reconocimiento constitucional de los derechos 
de los pueblos y nacionalidades indígenas, donde los 
conceptos de interculturalidad, pluriculturalidad y plurina-
cionalidad poseen un fuerte componente jurídico-cultural 
conformado históricamente y apegado a sus costumbres 
y tradiciones ancestrales, como expresión de una socie-
dad organizada jerárquicamente bajo las normas de su 
derecho consuetudinario.

Por consiguiente, y como bien concluyen Días y Antúnez, 
el pluralismo jurídico en América Latina, “supone la exis-
tencia de una contradicción entre los discursos presentes 
en un mismo espacio, a la vez que la búsqueda perma-
nente por coordinarlos y conjugarlos” (Díaz & Antúnez, 
2018a).

Trascendental para el reconocimiento y adopción de siste-
mas jurídicos plurales en América Latina, lo fue sin dudas 
el Convenio 169 de la OIT, ya que su firma y ratificación, 
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representó el compromiso de los estados a reconocer e 
incluir en su norma constitucional las prácticas y tradicio-
nes consuetudinarias indígenas en el ordenamiento jurídi-
co de cada país. 

Evidencia de ello, pueden encontrarse en los textos 
constitucionales de países como Colombia (Constitución 
Política 1991, artículo 246), Perú (Constitución Política 
1993, artículo 149, Venezuela (Constitución 1998, artículo 
119), Bolivia (Constitución Política 2007, artículo 190), los 
que indistintamente reconocen el ejercicio de funciones 
jurisdiccionales a los pueblos y nacionalidades indíge-
nas, bajo la observancia de los derechos fundamentales 
establecidos en sus constituciones y las normas interna-
cionales relativas a ellos.

Pluralismo Jurídico en el Ecuador

En el Ecuador, más allá de su tardío reconocimiento, los 
pueblos y nacionalidades indígenas, han administrado 
su sistema de justicia a partir de sus propias normas, no 
obstante, y de forma oficial, la adopción del Convenio 169 
de la OIT (Adquiere carácter vinculante en la Resolución 
Legislativa publicada en el Registro Oficial No. 304 de 24 
de abril de 1998) resultó ser el detonante principal condu-
cente al reconocimiento del pluralismo jurídico, plasmado 
en la Constitución política ecuatoriana del año 1998, lo 
que representa más allá de la pluralidad jurídica “el me-
dio idóneo para la coexistencia de diversos métodos de 
administración de justicia dentro de un mismo territorio 
(Carpio, 2015).

La derogada Constitución de 1998, parte por reconocer 
el carácter multiétnico y pluricultural del Ecuador y, en su 
artículo 191, reconoce la autoridad de los pueblos indíge-
nas para ejercer funciones de justicia, mediante la utiliza-
ción de sus costumbres ancestrales o derecho consuetu-
dinario, siempre que no sean contrarios a la constitución 
y las leyes.

Por su parte, la vigente Constitución de 2008, no solo 
dio continuidad al reconocimiento de la pluralidad jurídi-
ca, sino que fue más abarcadora que su predecesora, 
ampliando la facultad de ejercer justicia, al reconocer y 
facultar el ejercicio de funciones jurisdiccionales a la jus-
ticia indígena dentro de su ámbito territorial, con la utili-
zación de sus normas y procedimientos propios, bajo la 
observancia, de no ser contrarios a lo establecido en la 
Constitución e instrumentos internacionales sobre dere-
chos humanos reconocidos por el Ecuador.

De la misma forma, establece la obligación del estado a 
garantizar el reconocimiento y respeto a las instituciones 
y autoridades en las decisiones de la justicia indígena, a 
los derechos colectivos de las comunas, comunidades y 

nacionalidades, como clara intención de una verdadera 
pluralidad jurídica.

Analizando el ordenamiento jurídico ecuatoriano y, a par-
tir de lo expuesto en el texto constitucional, se hará refe-
rencia a aquellas normas que reflejan y complementan el 
mandato constitucional, en lo relativo al pluralismo jurídi-
co en el Ecuador.

En cuanto al control constitucional de las decisiones de 
la jurisdicción indígena, la Ley Orgánica de Garantías 
Jurisdiccionales y Control Constitucional (LOGJCC) así 
como el Reglamento de Sustanciación de Procesos de 
Competencia de la Corte Constitucional (RSPCCC) tal 
y como lo plantea la Abogada, docente e investigadora 
Ron Erráez, ratifican el reconocimiento a la pluralidad jurí-
dica, al equiparar en igualdad de condiciones el carácter 
vinculante de las decisiones de la justicia indígena, a la 
acción extraordinaria de protección que procede contra 
las sentencias o autos definitivos de la justicia estatal 
(Ron, 2015).

De la misma forma, y dentro de la propia LOGJCC, se 
puede constatar el reconocimiento y respeto a la jurisdic-
ción indígena, evidenciándose que más allá del control 
constitucional establecido, el mismo deberá realizarse 
con total apego a la interculturalidad y autonomía como 
garantía de la pluralidad jurídica.

Por su parte, el Código Orgánico de la Función Judicial 
(COFJ), regula en su contenido las relaciones de la juris-
dicción indígena con la ordinaria, especifica los princi-
pios de la justicia intercultural, así como la declinación de 
competencia de los jueces en un proceso ya sometido al 
conocimiento de las autoridades indígenas, de la misma 
forma expone la obligación del Consejo de la Judicatura 
en aras de la promoción de la justicia intercultural y el 
establecimiento de los mecanismos de coordinación y 
cooperación entre la jurisdicción indígena y la ordinaria.

En cuanto a la normativa penal, el Código Orgánico 
Integral Penal (COIP) en su artículo 5, numeral 9 estipu-
la la prohibición del doble juzgamiento, incluyendo los 
asuntos resueltos bajo jurisdicción indígena, en plena co-
rrespondencia a lo reafirmado en la disposición general 
segunda del propio COIP, que define el proceder confor-
me a lo establecido en la constitución, los tratados inter-
nacionales y demás leyes, para los casos de infraccio-
nes acaecidas en las comunidades indígenas (Ecuador, 
Asamblea Nacional, 2014).

En este sentido, el Código General de Procesos (COGEP), 
en correspondencia a la normativa constitucional, en su 
artículo 59, referido a la citación a comunidades indíge-
nas, establece la entrega de una copia en el idioma de la 
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comunidad donde se realiza la diligencia, además de la 
copia en castellano (Ecuador. Asamblea Nacional, 2015).

De forma general, el ordenamiento jurídico ecuatoriano, 
a partir de su Constitución vigente, otorga gran validez, 
reconocimiento e importancia a la pluralidad jurídica, no 
obstante no define, ni establece, los límites a la jurisdic-
ción indígena en cuanto al ejercicio de sus facultades o 
competencias, de acuerdo a la materia de que se trate, lo 
que deja abierto el debate sobre la aplicabilidad de la jus-
ticia indígena en cualquier materia de derecho, siempre y 
cuando no se vulneren derechos humanos constitucional-
mente establecidos así como los reconocidos en los tra-
tados internacionales de los cuales el Ecuador es parte.

Pluralismo Jurídico. Un acercamiento desde la realidad 
de la Nacionalidad Tsáchila.

Un breve análisis en torno al reconocimiento de la perso-
nalidad jurídica de la etnia Tsáchila, nos remite al acuerdo 
ministerial 172 de mayo de 1971 (Ministerio de Gobierno, 
Policía y Cultos), por el cual el Gobierno Nacional le reco-
noce como Miya de Tsáchilas, condición está reformada 
con posterioridad, mediante Acuerdo Ministerial 0015 de 
enero del 2002 dictado por la Subsecretaría de Desarrollo 
Organizacional del mismo ministerio que modificó el esta-
tuto de la tribu de Indios colorados y, cambió su denomi-
nación a la de Nacionalidad Tsáchila.

La nacionalidad Tsáchila conforma, junto a otras 11, la to-
talidad de los 12 pueblos indígenas actualmente presente 
en el territorio ecuatoriano, convirtiéndose en “el icono de 
representatividad y orgullo de la actual provincia de Santo 
Domingo de los Tsáchilas”, conformada por 7 comunas, 
con una población de 2399 habitantes, aunque en la ac-
tualidad se considera que la misma llega hasta los 3000 
habitantes (Calazacón et al, 2017).

Desde el punto de vista sociopolítico se organizan en co-
munas, con dos formas de autoridad, una organización 
establecida por el estado (Cabildo) y una tradicional li-
derada por un jefe llamado “Miya” que constituye el guía 
espiritual y conductor social y político de la comuna y, en 
cuanto a la estructura organizativa de la etnia o nacionali-
dad, se constituye jerárquicamente por.

 • La Asamblea General. Máxima autoridad de resolu-
ción de la nacionalidad Tsáchila.

 • El Consejo de Gobernación. Organismo de supervi-
sión permanente que resuelve los conflictos en cada 
comuna.

 • Los Cabildos Comunales. Integrado por un presiden-
te, vicepresidente, tesorero, secretario y un síndico.

 • Las Comisiones Comunales.

Un acercamiento a la administración de justicia Tsáchila, 
remite de forma obligada al acuerdo Ministerial 0015 de 
22 de enero de 2002, contentivo de los Estatutos de la 
Nacionalidad Tsáchila y, dentro de este, a los capítulos 
XXI y XXII, referidos a la administración y, las infracciones 
y sanciones respectivamente.

La justicia Tsáchila, parte por reconocer el respeto a los 
Derechos Humanos establecidos en la Constitución de la 
República, así como en los instrumentos internacionales 
referidos a esta materia de los cuales el Ecuador es parte 
y, está constituido por los valores, normas, costumbres y 
procedimientos que regulan su orden social, establecien-
do la competencia del Cabildo comunal, para conocer, 
juzgar y sancionar la infracción cometida o el incumpli-
miento de la obligación civil, siempre y cuando la infrac-
ción no sea constitutiva de delito de acción pública de 
instancia oficial, en cuyo caso será competencia exclusi-
va de la justicia ordinaria.

De la misma forma, define las instancias y normas a se-
guir por parte de los organismos sociales de la nacio-
nalidad para la solución de los conflictos internos y la 
administración de justicia, quedando estructurada de la 
siguiente manera.

 • Primera instancia. Los cabildos comunales (adoptan la 
resolución y la ponen en conocimiento de la Asamblea 
General del cabildo comunal, para que esta ratifique, 
revoque o reforme lo adoptado).

 • Segunda instancia. Consejo de Gobierno Tsáchila (en 
caso de apelación, este ratificará, reformará o des-
echará lo solicitado).

 • Tercera instancia. El Congreso de la Nacionalidad 
Tsáchila (en caso de inconformidad, el afectado podrá 
apelar en última instancia ante el Congreso, el cual ra-
tificará, reformará o desechará la petición realizada) 
en este caso se ha de significar que lo adoptado en 
última instancia, no será susceptible de recurso algu-
no ante la justicia ordinaria.

En este sentido, el estatuto, establece y define como me-
canismo de reparación a la comunidad y al agraviado, de 
conformidad con el Derecho Consuetudinario, las sancio-
nes, que van desde una amonestación verbal o escrita en 
privado o público, hasta la remisión a la justicia ordinaria, 
incluyendo además la multa y, la expulsión definitiva del 
territorio de la nacionalidad, en correspondencia a la gra-
vedad de los casos y circunstancias establecidas.

Por otra parte, se especifica la obligación de los organis-
mos sociales facultados para el juzgamiento y resolución 
de los recursos que se presenten a cumplir con el pro-
cedimiento establecido en lo que fuese aplicable, defi-
niendo como básico los trámites que abarcan desde la 



327

UNIVERSIDAD Y SOCIEDAD | Revista Científica de la Universidad de Cienfuegos | ISSN: 2218-3620

Volumen 14 | S5 | Octubre,  2022

recepción de la denuncia con la prueba de cargo, hasta 
la ejecución de la resolución.

Muestra del reconocimiento a los derechos de los pue-
blos y nacionalidades indígenas, resulta ser el Convenio 
de Cooperación Interinstitucional establecido entre la 
Nacionalidad Tsáchila y la Defensoría de la República, 
enfocado hacia la determinación de los términos de coo-
peración así como los compromisos recíprocos de ambas 
partes, con la finalidad de brindar servicios de asesoría, 
asistencia y representación judicial de forma gratuita a 
los integrantes de la nacionalidad que por razones de si-
tuación económica, social o cultural, no puedan contar 
con los recursos disponibles para tales fines (Ecuador. 
Defensoría Pública, 2016).

El trabajo que se presenta procura un acercamiento a 
las diferentes posiciones doctrinales relacionadas con 
el derecho, sus enfoques monista y pluralista y las parti-
cularidades de su instrumentación y regulación en el or-
denamiento jurídico ecuatoriano desde la realidad de la 
Nacionalidad Tsáchila. Una primera parte orientada a los 
antecedentes históricos del pluralismo jurídico. La segun-
da parte dirigida al análisis de su reconocimiento interna-
cional y, en el contexto latinoamericano, con énfasis en 
el ordenamiento jurídico ecuatoriano. La tercera parte en 
correspondencia al análisis de los resultados vinculados 
a la realidad de la Nacionalidad Tsáchila.

Definiendo como objetivo, valorar, a través del estudio 
doctrinal y legal, el contexto del pluralismo jurídico en el 
Ecuador, de forma tal, que nos permita un acercamiento 
a las perspectivas del ordenamiento jurídico ecuatoriano 
hacia una verdadera pluralidad jurídica.

MATERIALES Y MÉTODOS

El desarrollo de la investigación se realiza desde un pa-
radigma cualitativo con elementos cuantitativos, con el 
propósito de analizar el Pluralismo jurídico en el Ecuador, 
a través de un acercamiento desde la realidad de la 
Nacionalidad Tsáchila, para lo cual se utilizan métodos 
teóricos y empíricos de la investigación científica entre los 
que podemos mencionar el Histórico-Lógico que de con-
junto con el de Análisis documental, posibilitó una apro-
ximación a este fenómeno jurídico y su situación real en 
el contexto internacional, nacional y en la Nacionalidad 
Tsáchila específicamente de igual forma, la utilización de 

métodos del nivel teórico como el Analítico-Sintético y el 
Inductivo-Deductivo el abordaje cognitivo requerido para 
arribar a las conclusiones conducentes al cumplimiento 
del objetivo trazado.

De la misma forma, el uso del método Matemático (dentro 
de este la estadística descriptiva) permitió, una vez re-
colectada la información, el procesamiento de los datos 
requeridos para cumplimentar la investigación planteada 
(Quevedo et al., 2017)

El proceso de recolección de información se llevó a cabo, 
mediante el uso de Técnicas de investigación como la 
Encuesta y la Entrevista con sus correspondientes he-
rramientas (Cuestionario y Guía de entrevista) dirigidas 
a pobladores de la Comuna Chigüilpe (Encuesta) y fun-
cionarios de la Gobernación de la Nacionalidad Tsáchila 
(Entrevista), razón por la cual, la muestra estuvo confor-
mada por 24 sujetos pertenecientes a esta Nacionalidad.

En sentido general, el trabajo posee un carácter explo-
ratorio descriptivo, partiendo de la voluntariedad de los 
sujetos participantes.

RESULTADOS

El análisis de la investigación realizada permite abordar 
de forma detallada, aspectos elementales de la realidad 
en la aplicación práctica de la pluralidad jurídica en la 
Nacionalidad Tsáchila, para lo cual, se utilizó a través de 
un cuestionario previamente elaborado, una encuesta di-
rigida a los pobladores de la comuna Chigüilpe mayores 
de 18 años, que de forma voluntaria accedieron a res-
ponder lo cuestionado (Se toma en consideración que en 
correspondencia al Censo Tsáchila del año 2007, el 56 
% de los miembros de la nacionalidad son adultos y el 
40 % analfabetos, por lo cual se utiliza un muestreo no 
probabilístico por conveniencia que permitió abarcar un 
total de 23 personas que de forma voluntaria aceptaron 
responder la encuesta. 

De la misma forma, se especifica, previo a la realización 
de la encuesta, la comunicación individual de los objeti-
vos de la misma y se aclararon puntos referentes al reco-
nocimiento del derecho de los pueblos y nacionalidades 
indígenas y, otros aspectos de interés, que permitieran 
una mayor objetividad en los propósitos investigativos.
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Tabla 1. Encuesta a pobladores de la comuna Chigüilpe

Aspectos Preguntas
Resultados

Sí % No %

Importancia del Pluralismo Jurídico ¿Considera usted importante el reconocimiento de la plurali-
dad jurídica en el Ecuador? 23 100 - -

La Justicia indígena
¿Considera usted necesaria, la existencia de un sistema jurí-
dico (en este caso, La Justicia indígena) paralelo al sistema 
oficial en el Ecuador?

23 100 - -

Aplicación práctica del derecho
¿Más allá del reconocimiento oficial de la justicia indígena, 
existe igual reconocimiento en la aplicación práctica, en casos 
donde sea necesaria la intervención del derecho oficial?

14 61 9 39

Procedimientos de la Justicia Indígena Conoce usted el procedimiento de la justicia indígena para la 
solución de sus conflictos? 20 87 3 13

Sanciones de la Justicia Indígena
¿Considera justa las sanciones de la justicia indígena desde el 
punto de vista de los derechos fundamentales establecidos en 
la constitución y los instrumentos internacionales?

20 87 3 13

Mecanismos de Coordinación. ¿Conoce usted los mecanismos de coordinación y coopera-
ción entre la justicia indígena y la ordinaria? 12 52 11 48

Consideraciones generales.

A su juicio, considera necesario el establecimiento de una 
norma jurídica que abarque todo lo relacionado con la justicia 
indígena, ¿en plena correspondencia con la normativa consti-
tucional ecuatoriana?

20 87 3 13

Fuente. Rogelio Meléndez Carballido, Hayk Paronyan 2022.

Como parte de la investigación, se procedió a la realización de entrevista dirigida a dirigentes de la nacionalidad 
Tsáchila y personas con conocimientos en el tema de la justicia indígena, a la cual accedió el señor Manuel Calazacón 
Aguavil

Indagado sobre la necesidad del reconocimiento a la justicia indígena, como sistema paralelo a la justicia ordinaria en 
el Ecuador; lo considera como algo positivo, al valorar que de esta situación se deriva el reconocimiento de la cultura, 
las tradiciones y la existencia misma de la nacionalidad, así como de su derecho.

Con relación a la aplicación práctica de este reconocimiento a la justicia indígena, se plantea que no siempre ha sido 
así, fundamentalmente en los primeros años posteriores a la Constitución del 2008, donde no se daban las garantías 
necesarias para un proceso justo, desde la inexistencia de una persona que dominara lengua para garantizar la com-
prensión del proceso, hasta las posiciones contrarias de funcionarios judiciales al reconocimiento de nuestros dere-
chos en igualdad de condiciones al resto de la población ecuatoriana.

Sobre el procedimiento para la solución de conflictos en la justicia indígena, existe una valoración positiva, ya que es 
el procedimiento que ha existido siempre, transmitido y aceptado por generaciones, por lo que debe mantenerse y 
respetarse, ya que permite la solución de los conflictos que se generan dentro de la nacionalidad, según se encuentra 
establecido en los Estatutos de la Nacionalidad Tsáchila.

Con relación al respeto de los derechos fundamentales y la transparencia en los procesos de la justicia indígena, se 
expone que se cumple en correspondencia a lo establecido, participando las personas requeridas y su realización de 
forma pública, aunque no excluyen que puedan darse casos como en todo sistema legal, donde se puedan cometer 
algunas arbitrariedades.

Sobre las violaciones más comunes en la comunidad, las que generan mayor cantidad de casos, hace mención del 
adulterio, el robo, la mentira, la embriaguez y el matrimonio con personas ajenas a la nacionalidad.

Indagado sobre los mecanismos de coordinación con la justicia ordinaria y, las perspectivas de la justicia indígena, 
plantea que, a pesar de lo establecido en la Constitución de la República del 2008, no se ha logrado establecer en una 
norma todo lo relacionado a la coordinación entre la jurisdicción ordinaria y la indígena.
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No obstante en el caso específico de la nacionalidad 
Tsáchila, se han establecido, un Convenio de coope-
ración interinstitucional con la Defensoría Pública del 
Ecuador (14 de julio de 2016), encaminado a determinar 
los términos de cooperación y los compromisos recípro-
cos de ambas partes en cuanto a los servicios de asisten-
cia, orientación y representación judicial de forma gratuita 
de los miembros de la nacionalidad carentes de recursos 
o en razón de su situación social o cultural que lo amerite, 
por lo que considera que el perfeccionamiento de los me-
canismos de cooperación, traerá como resultado mayor 
transparencia en la aplicación de la justicia indígena y 
por consiguiente mayores beneficios para la nacionalidad 
Tsáchila.

DISCUSIÓN

El hecho demostrado por la totalidad de los encuestados, 
tanto en la importancia, como la existencia y respeto del 
sistema de justicia indígena de forma paralela a la justicia 
oficial del estado, demuestra el acierto del sistema de de-
recho ecuatoriano, en la incorporación y reconocimiento 
del derecho de los pueblos indígenas, de conformidad 
con los pronunciamientos del derecho internacional, a fin 
de juzgar conforme a sus costumbres y normas ancestra-
les los conflictos que se generen dentro de las comunas, 
convirtiéndose así es una victoria resultante de los largos 
períodos de lucha de estas nacionalidades.

La proporción evidenciada demuestra que a pesar de 
la pluralidad jurídica existente, subsisten incoherencias 
desde el punto de vista de la aplicación práctica del de-
recho oficial, en aquellos casos donde procede su utili-
zación respecto a los miembros de la nacionalidad, pues 
no siempre se cumple con lo referido al uso y respeto de 
su idioma (sáfiqui) en las citaciones, algo que se repite 
en los casos de procesos, donde no siempre se cuenta 
con una persona que domine su lengua, razón por la cual, 
resulta necesario, perfeccionar los mecanismos de coor-
dinación a fin de lograr una verdadera pluralidad jurídica 
en todos los órdenes. (Cárdenas, 2015)

Respecto al procedimiento de la justicia indígena para 
la solución de sus conflictos, la gran mayoría afirma co-
nocerlo, situación similar respecto a las sanciones que 
se aplican, presentándose una mayor contradicción en 
cuanto a la justeza de las sanciones, lo que permite con-
siderar la aplicación excesiva, aunque ocasional de las 
medidas impuestas y van más allá de la finalidad perse-
guida, a pesar de lo cual al prevalecer el criterio de juste-
za en la aplicación de este derecho, permite considerar 
la necesidad de continuar perfeccionando este sistema a 

fin de lograr la aceptación total de los miembros de esta 
nacionalidad.

El hecho de que solo el 52% de los encuestados, tenga 
conocimiento de los mecanismos de coordinación esta-
blecidos entre la justicia indígena y la justicia ordinaria, 
así como, que la gran mayoría considere necesario el 
establecimiento de una norma jurídica que abarque todo 
lo relacionado a la justicia indígena, en plena correspon-
dencia con la normativa constitucional, demuestra que a 
pesar del camino recorrido, se requiere de un perfeccio-
namiento paulatino del sistema de derecho ecuatoriano 
a fin de alcanzar una verdadera pluralidad jurídica, en 
este particular, se concuerda con lo expresado por Díaz 
& Antúnez  (2018), cuando plantean la necesidad de una 
sistematización del pluralismo jurídico ecuatoriano, a par-
tir de la implementación de una norma que clarifique el 
conflicto existente entre la justicia indígena y la justicia 
ordinaria en lo concerniente a jurisdicción y competencia 
(Díaz & Sánchez, 2017)

Derivado de la entrevista realizada, se puede considerar 
que el reconocimiento a la pluralidad jurídica ha sido una 
victoria de los pueblos y nacionalidades indígenas, de 
su cultura y tradiciones ancestrales, a pesar de lo cual y, 
más allá de las incongruencias iniciales en la aplicación 
práctica de los postulados constitucionales, se logra per-
feccionar todo el sistema de justicia indígena, en cuanto 
a sus procedimientos y, la solución de los conflictos ge-
nerados dentro de la comunidad, en correspondencia a 
los Estatutos de la Nacionalidad Tsáchila, el respeto de 
los derechos fundamentales y la transparencia en los pro-
cesos realizados

CONCLUSIONES

El análisis permite comprobar, la existencia de un sistema 
real de justicia indígena que, amparado en los estatutos 
de nacionalidad Tsáchila, posibilita el análisis de las vio-
laciones que se comentan dentro de su territorio, confor-
me a los procedimientos establecidos y en respeto a los 
derechos fundamentales y garantías establecidas en la 
Constitución de la República del Ecuador.

Se pudo comprobar, de acuerdo con los resultados que, 
a pesar del no establecimiento definitivo de los mecanis-
mos de coordinación entre la justicia ordinaria y la jus-
ticia indígena, existen perspectivas de desarrollo que 
deben influir positivamente en todo lo relacionado con el 
desarrollo del derecho consuetudinario de los pueblos y 
nacionalidades indígenas, en este caso la nacionalidad 
Tsáchila.
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